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No Proceso Clase de Proceso Demandante Demandado Descripción Actuación 
Fecha 

Auto 
Cuad. Folio 

05001410500520190050200 Ordinario JAVIER EUGENIO GOMEZ 

DUQUE 

COLPENSIONES 
Auto declara en firme liquidación de costas 
se aprueba la liquidación de las costas realizada por la secretaría 

del Juzgado, decisión contra la que sólo procede el recurso de 

reposición, conforme lo indicael numeral 5º de la misma norma 

28/11/2022   

05001410500520190056000 Ordinario DANIEL ACEVEDO QUIROZ COLFONDOS 
Auto declara en firme liquidación de costas 
se aprueba la liquidación de las costas realizada por la secretaría 

del Juzgado, decisión contra la que sólo procede el recurso de 

reposición, conforme lo indicael numeral 5º de la misma norma 

28/11/2022   

05001410500720200043500 Ordinario VALOR + S.A.S. EPS SURAMERICANA S.A. 
Auto declara en firme liquidación de costas 
se aprueba la liquidación de las costas realizada por la secretaría 

del Juzgado, decisión contra la que sólo procede el recurso de 

reposición, conforme lo indicael numeral 5º de la misma norma 

28/11/2022   

05001410500920220027500 Ordinario ELENA NANCY 

SEPULVEDA QUINTERO 

COLPENSIONES 
Auto declara en firme liquidación de costas 
se aprueba la liquidación de las costas realizada por la secretaría 

del Juzgado, decisión contra la que sólo procede el recurso de 

reposición, conforme lo indicael numeral 5º de la misma norma 

28/11/2022   

05001410500920220028900 Ordinario JAIME ARTURO SUESCUN 

GIRALDO 

COLPENSIONES 
Auto declara en firme liquidación de costas 
se aprueba la liquidación de las costas realizada por la secretaría 

del Juzgado, decisión contra la que sólo procede el recurso de 

reposición, conforme lo indicael numeral 5º de la misma norma 

28/11/2022   

05001410500920220029000 Ordinario JESUS HERNANDO 

CORDOBA MARIN 

COLPENSIONES 
Auto declara en firme liquidación de costas 
se aprueba la liquidación de las costas realizada por la secretaría 

del Juzgado, decisión contra la que sólo procede el recurso de 

reposición, conforme lo indicael numeral 5º de la misma norma 

28/11/2022   

05001410500920220029200 Ordinario JULIO CESAR HURTADO 

RAMIREZ 

COLPENSIONES 
Auto declara en firme liquidación de costas 
se aprueba la liquidación de las costas realizada por la secretaría 

del Juzgado, decisión contra la que sólo procede el recurso de 

reposición, conforme lo indicael numeral 5º de la misma norma 

28/11/2022   

05001410500920220029900 Ordinario GABRIELA DE JESUS 

CARDONA BORJA 

COLPENSIONES 
Auto declara en firme liquidación de costas 
se aprueba la liquidación de las costas realizada por la 

secretaría del Juzgado, decisión contra la que sólo procede el 

recurso de reposición, conforme lo indicael numeral 5º de la 
misma norma 

28/11/2022   
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05001410500920220030600 Ordinario SIXTA DEL SOCORRO 

GALBAN MARTINEZ 

COLPENSIONES 
Auto declara en firme liquidación de costas 
se aprueba la liquidación de las costas realizada por la secretaría 

del Juzgado, decisión contra la que sólo procede el recurso de 

reposición, conforme lo indica el numeral 5º de la misma norma 

28/11/2022 

 

 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN 

LA FECHA 29/11/2022 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M. 

 

 

 
 

JOHN FREDY GIRALDO GONZÁLEZ 

SECRETARIO (A) 
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